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60BIERN0 CIVIL
Secretaría Genera!

Normas de siembra en Piérnigas
A propuesta del Instituto Na

cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, cuya Jefatura Provincial 
ha llegado a un acuerdo con el 
Cabildo de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de 
Piérnigas (Burgos), he acordado 
publicar la presente circular con 
las normas que deberán ser ob
servadas en la próxima campaña 
de siembra, en las tierras de di
cho Ayuntamiento, incluidas en el 
proceso de concentración:

1. ° La entrada en la posesión 
de los nuevos lotes de reemplazo, 
se efectuará en la presente se
mentera, pudiendo desde este mo
mento, los dueños de los nuevos 
lotes entrar en ellos a realizar los 
trabajos de preparación de semen
tera, sin que a ello puedan opo
nerse los antiguos propietarios.

2. ° Cuando en los nuevos lotes 
de reemplazo- exista alguna por
ción de barbecho, el nuevo propie
tario abonará al antiguo la suma 
de doscientas pesetas por fanega si 
el barbecho está hecho en San Pe
dro, y sólo cien pesetas, si está 
hecho en otoño, sin que el antigua 
propietario pueda exigir cantidad 
superior, pero cabiéndole el dere
cho si el nuevo propietario no 
abona el barbecho, a sembrar la 
porción de finca que le pertenecía.

3. ° Los olmos, chopos, etc., que 
se hallen en las nuevas fincas re
sultantes, habrán de ser derriba
dos por los antiguos propietarios 
para el día 15 de octubre de mil 
novecientos setenta y tres, y si no 
3o hicieran, perderán todo derecho. 

al arbolado, que pasará a ser pro
piedad del nuevo propietario.

4. ° Los árboles frutales en ge
neral y sin distinción de especies, 
podrán ser derribados hasta el día 
15 de octubre de mil novecientos 
setenta y tres, por los antiguos 
dueños, pero en todos los casos, los 
frutos de la campaña agrícola 1973 
corresponderán a los antiguos pro
pietarios de las parcelas y los fru
tales, caso de no derribarse para 
la fecha tope indicada pasarán a 
poder del nuevo propietario, bien 
entendido que por el nuevo pro
pietario no podrán ser derribados 
en tanto no se haya efectuado la 
recolección del fruto.

5. ° Las fincas sembradas de cul
tivos permanentes de alfalfa y es
parceta, por tratarse de pequeñas 
parcelas, pasarán también a la 
propiedad de los nuevos lotes de 
reemplazo en que se hallen encla
vadas, sin indemnización de nin
guna clase.

6. ° De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 225 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, los que 
cometan cualquier infracción a lo 
dispuesto en las presentes normas, 
serán sancionados con multa im
puesta previo expediente tramita
do por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario con 
audiencia del interesado e informe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos.

Cualquier duda que surja en la 
interpretación de estas normas, 
puede ser consultada' en la Jefa
tura Provincial del IRYDA de Bur
gos (Plaza Alonso Martínez, nú
mero 7, A-4.°).

Burgos, 6 de septiembre." de 1973. 
—El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

DIPUTACIONJ’miHCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, el limo, señor 
Presidente de esta Diputación, de 
conformidad con el Representante 
del Ramo de Guerra y del Dele
gado del Excmo. señor Gobernador 
Civil de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los pre
cios a que han de aplicarse los 
artículos de suministro facilitados 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil, por los Ayuntamientos, du
rante el pasado mes de agosto, 
sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos, 
6,05 pesetas.

— Ración de pan de 400 gramos, 
4,52 pesetas.

— Idem, de cebada de 4 kilo
gramos, 21,44 pesetas.

— Idem; de paja corta de 6 ki
logramos, 5,22 pesetas.

— El kilogramo de paja larga, 
3,06 pesetas.

— El kilogramo de carbón, 3,30,
— El kilogramo de leña, 0,89.
— El kilogramo de aceite, 36,55.
— Él litro de petróleo, 5,25.
Burgos, 10 de septiembre de 1973. 

—El Secretario General, Jesús 
Martínez González.—El Presidente, 
Pedro Carazo Carnicero.

Providencias 3ndlciales
Burgos

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Juez del Juzgado de Primera 
instancia, número uno de Bur
gos y su "demarcación en fun
ciones por licencia del propie
tario.

Hago saber: Que. enla pieza sé- 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

gunda del juicio universal de quie 
bra de la Sociedad Mueble Espa
ñol Moderno, S. A. (MENSA), que 
se tramita bajo el número 229/ 
1969. a instancia de la Sindicatura 
se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, los siguientes bie
nes:

Primero: Una cinta transporta
dora metálica en proceso de cons
trucción de 0,6 x 10 m„ con cinco 
tramos. Valorada en cinco mil 
quinientas pesetas.

Segundo: Una encolad ora de 
cantos en caliente con electromo
tor, de 0,7 C. V., calentador de c.o-. 
las con recipiente, termostato y 
electro resistencias. Valorada en 
diecisiete mil pesetas.

Condiciones
Primera: La subasta se celebra

rá el día veintinueve del corriente 
mes de septiembre a las once de 
su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado.

Segunda: Que los bienes indica
dos salen a tercera subasta sin 
sujeción a tipo, debiendo los lici- 
tadores consignar el 10 % del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y 
advirtiéndoles que si las posturas 
fuesen inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda su
basta, se suspenderá el remate y 
se hará saber a la Sindicatura a 
los efectos legales oportunos.

Tercera: Que el remate puede 
hacerse a calidad de ser cedido a 
un tercero y que los bienes se en
cuentran en el pabellón industrial 
de la calle cuatro del Polígono de 
Gamonal Villímar, donde podrán 
ser examinados por los licitado- 
res.

Dado en Burgos, a seis de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y tres.—El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez. — El Secretario (ilegi
ble).

4.807.-279,00

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción nú

mero 2 de esta ciudad de Burgos 
y su partido, en proveído de hoy 
dictado en diligencias previas 565/ 
73, . por hurto, ha acordado se ci
te a Mary Conlon, domiciliada en 
Gurteen, Co. Sligo, Irlanda, a fin 
de que en el término de diez, días, 
a partir de la publicación de es
ta cédula, comparezca en este Juz
gado, al objeto de recibirla de

claración y hacerla el ofrecimiento 
de acciones, apercibiéndola que de 
no verificarlo la parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Y para que la sirva de citación 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
seis de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres.—El Secre
tario judicial (ilegible).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal núm. 1 de Bur
gos, por medio del presente ha
ce saber:

Que mediante providencia d e 
hoy dada en ejecución de la sen
tencia firme dictada por este Juz
gado en autos de proceso de cog
nición número 207 de 1970, sobre 
reclamación de cantidad, cuantía 
19.748,15 pesetas, instado por don 
Glicerio López López, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Burgos, Plaza de Logroño, 3, 
segundo, representado por el Pro
curador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón y dirigido por el Le
trado don Eduardo Miguel Bernal, 
contra don Fernando Miguel Vi
cente, mayor de edad, soltero, in
dustrial y vecino de Burgos, doña 
Berenguela 9, bajo, representado 
por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Saez y dirigido por 
el Letrado don Fernando Pascual 
Bravo, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, 
por término de ocho dias, los si
guientes bienes muebles que, en
tre otros, fueron embargados al 
demandado y que se hallan depo
sitados en la persona del actor:

1. —Un motor eléctrico, con pie
dra esmeril y pulidora incorpora
das, marca Letag, en color verde 
claro. Valorado pericialmente en 
mil ochocientas pesetas.

2. —Un compresor, marca Puska, 
en color verde claro, con su mo
tor. Valorado pericialmente en sie
te mil quinientas pesetas.

3. —Un gato hidráulico, marca 
Jaso, modelo G., capacidad 1.500 
kg„ número 10.193, al cual le fal
ta la rueda derecha. Valorado en 
mil pesetas.

4. —Un taladro de mano, eléc
trico, marca Dina. Tasado pericial
mente en doscientas pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día veintinueve del presen
te mes y hora de las once treinta, 

en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado.

Se hace saber, además, a los 11- 
citadores, que para tomar parte ex 
la subasta, además de acreditar 
su personalidad, habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor dado pericial
mente a los bienes, antes indica
do, que sirve de tipo a la subas
ta, salvo el ejecutante que no pre
cisa la consignación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y 
que los autos se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juz
gado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta proyectada.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente en Burgos, a cin
co de septiembre de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretarlo 
Adolfo Cidoncha Ramos.

4.808.-422,09

Falencia
Don Juan Segoviano Hernández, 

Magistrado Juez de Instrucción 
número 1 de Falencia y su par
tido.

Por el presente se hace saber: 
Que el día 27 del actual, y hora de 
las 12, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, primera, 
pública y judicial subasta, del ve
hículo que se dirá, embargado al 
penado José María López Char- 
cán, para garantizar las responsa
bilidades civiles, al mismo exigida* 
en sumario 27 de 1971.

Vehículo que se subasta
Una furgoneta, marca Renault, 

matricula BU-32.357, tasada peri
cialmente en 55.000 pesetas.

Advertencias
Que para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa de 

■este Juzgado, una cantidad igual 
al menos, al 10 por 100 de su va
lor.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras, 
partes de su tasación.

Dado en Falencia, a siete do 
septiembre de mil novecientos se
tenta y tres.—EL Juez, Juan Sege- 
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viano Hernández. — El Secretario, 
(ilegible).

4.809.-154,00

Anuncios Oficiales
IWislralBra ftl Trateji ii tai»

Cédula de notificación
En los autos número 508/73 se

guidos por doña Robería Santa
maría Martín contra ACROMAN, 
■S. L„ sobre despido, se ha dictado 
sentencia con fecha 30 de agosto 
de 1973 cuya parte dispositiva di
ce como sigue:

«Fallo: Que por los fundamentos 
expuestos y estimando la deman
da formulada por la actora doña 
Robería Santamaría Martín, con
tra la empresa ACROMAN, S. L„ 
en reclamación sobre despido, de
bo declarar y declaro improceden
te el despido de la actora y debo 
condenar y condeno a la deman
dada a que la readmita al traba
jo o a que la indemnice con el 
abono de cuatro mil doscientas se
tenta pesetas, en cuyo caso que
dará extinguido el contrato que 
une a las partes, más al abono en 
cualquier caso en concepto de sa
larios de tramitación de los deja
dos de percibir desde el día 24 de 
julio último y aquel en que esta 
sentencia sea firme a razón de 
doscientas trece pesetas Con trein
ta y tres céntimos al día, corres
pondiendo el derecho de opción a 
la demandada el que deberá ejer
citar dentro de los cinco días si
guientes a aquel en que la senten
cia quede firme, por comparecen
cia o escrito ante la Secretaría de 
esta Magistratura, entendiéndose 
si opta por la indemnización ca
so de no ejercitarse.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden interpo
ner recurso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días há
biles contados a partir de la fe
cha de notificación, en la forma y 
casos establecidos en el texto re
fundido de Procedimiento Laboral 
de 21 de abril de 1966, y se ad
vierte a la parte condenada que 
para interponer expresado recurso 
deberá consignar en el Banco de 
España la cantidad importe de la 
condena más el veinte por ciento, 
conforme establece el articulo 154 

del citado texto legal, así como 
consignar el depósito especial de 
doscientas cincuenta pesetas en la 
Caja de Ahorros Municipal de es
ta capital, conforme al artículo 181 
de la misma Ley Procesal.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: C. Granados, Magistrado su
plente».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Acro- 
mán, S. L., cuyo último domicilio 
era calle Vitoria, 64, primero iz
quierda, Burgos, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a siete 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretario (ile
gible).

4.810.-415,00

Comísaría üe Aguas tiel Buera
Don Matías Zumalde ligarte, en 

representación de don Patricio 
Echevarría Aguirre y Hnos., con 
domicilio en finca «Cristo de Vi- 
llahizán» en Villaverde del Monte 
(Burgos), solicita autorización pa
ra la construcción de un azud de 
derivación para el aprovechamien
to de aguas que les fue otorgado 
por esta Comisaria con fecha 21 
de septiembre de 1971, del río Cu
billo en término municipal de Vi
llaverde del Monte, con destino al 
riego de 100,0360 hectáreas.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto, son las siguientes:
Se proyecta un azud de hormi

gón perpendicular a la corriente 
del río, que se construirá entre 
dos muros laterales ya-existentes, 
en uno de dichos muros, se hará 
una toma rectangular con rejilla.

La altura del azud es de 0,70 me
tros y una cimentación de 1,00 
metro. A continuación del azud se 
dispone de un colchón de hormi
gón y se prolonga en una distan
cia de 5 metros con gaviones.

Lo que se hace público en cum
plimiento de las disposiciones vi
gentes, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales a con
tar de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras 

reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo periodo 
de tiempo, en esta Comisaria de 
Aguas del Duero, calle. Muro nú
mero 5 en Valladolid, en horas há
biles de oficina.

Valladolid, 6 de septiembre de 
1973.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas.

4.796.-254,00

AYUNTAMIENTO liE BUUGOS

Habiendo solicitado don Valentín 
Alameda Sierra, en nombre y re
presentación de la empresa Urbis,
S. A., la devolución de la fianza de
positada con motivo de las obras 
de urbanización de la calle de Las 
Delicias.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia pue
dan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el articulo 88-1,° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 4 de septiembre de 1973. 
El Alcalde. P. D —El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.790.-124,00

Habiendo solicitado don Valen
tín Alameda Sierra, en nombre y 
representación de la empresa Ur
bis, S. A., la devolución de la fian
za depositada con motivo de la ad
judicación de las obras de urbani
zación de calle Amaya y Via de en
lace Clunia-Amaya.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
dan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho' exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el articulo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 4 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, P. D— El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.791.-132,00
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Habiendo solicitado don Gonza
lo León de Pablo, la devolución de 
la fianza depositada con motivo de 
la adjudicación de las obras de 
construcción de accesos al Nuevo 
Mercado de Abastos de la Zona 
Norte.

Se anuncia al público que duran
te un plazo de 15 días, contados a 
partir deí siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pue
dan presentarse reclamaciones por 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible a citado señor por ra
zón del contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformi
dad con el articulo 88-1.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 4 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4.792.-132,00

Ayuntamiento de Lerma
Por don Enrique Cuesta Fernán

dez, se ha solicitado de este Ayun
tamiento, autorización para insta
lar un taller mecánico a la altura 
del Km. 200,9 de la carretera Ma- 
drid-Irún, con la denominación 
«Talleres San Miguel», y al objeto 
de dar cumplimiento a cuanto dis
pone el vigente Reglamento de In
dustrias, molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
dias, para que durante los cuales, 
puedan presentarse en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, cuantas 
reclamación se estimen del caso, 
advirtiéndose que transcurrodo di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Lerma, 6 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Benigno Rodríguez.

4.788—104,00

Ayuntamiento de Santa Ma
ría An núñez

Por esta Corporación municipal, 
en sesión celebrada al efecto, se 
ha acordado aprobar el expediente 
sobre modificación de tarifas de las 
Ordenanzas Municipales que segui
damente se indican:
Ordenanzas objeto de modificación

1. a Desagüe de canalones.
2. a Ocupación de la vía pública.
3. a Rodaje y arrastre de ve

hículos.
4. a Tránsito de animales.

Dicho expediente queda de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días 
hábiles, según previene el artícu
lo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes interesados y formu
lar contra el mismo las reclama
ciones que en derecho juzguen pro
cedentes.

Santa María Ananúñez, a 30 de 
agosto de 1973.—El Alcalde, Mar
cos Fontaneda Manzanal.

Ayuntamiento de Viilanueva 
de Odra

Por esta Corporación municipal, 
en sesión celebrada al efecto, se 
ha acordado aprobar el expediente 
sobre modificación de tarifas de las 
Ordenanzas Municipales que segui
damente se indican:
Ordenanzas objeto de modificación

1. a Desagüe de canalones.
2. a Ocupación de la vía pública.
3. a Rodaje y arrastre de ve

hículos.
4. a Tránsito de animales.
Dicho expediente queda de ma

nifiesto en la Secretaria municipal 
durante el plazo de quince días 
hábiles, según previene el articu
lo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 219 del Reglamento 
de Haciendas Locales, a fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes interesados y formu
lar contra el mismo las reclama
ciones que en derecho juzguen pro
cedentes.

Viilanueva de Odra, a 30 de 
agosto de 1973.—El Alcalde, Máxi
mo García García.

Ayuntamiento de Tordómar
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
vigente con aplicación al superá
vit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones 
Imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Tordómar, 11 de agosto de 1973.. 
—El Alcalde (ilegible).

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detaller 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955)..

Tordómar, 6 de septiembre' de- 
1973.—El Alcalde (ilegible).

Súmeles Particular^
Ayuntamiento de Viilagonza- 

io Pedernales
No habiéndose presentado pro

posición alguna al concurso anun
ciado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 183, del 14 de 
agosto último, convocado por es
te Ayuntamiento para contratar la 
orquesta de música que ha de ame
nizar las fiestas patronales de es
ta villa en el año actual, se anun
cia nuevamente, al efecto de que 
los que deseen presentar sus pro
posiciones, lo hagan en la Secre
taría de este Ayuntamiento, de las 
18 a las 20 horas de los veinte 
días hábiles siguientes a la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en dicha 
Secretaría y al modelo inserto en 
el citado Boletín número 183.

Villagonzalo Pedernales, a 8 de 
septiembre de 1973. — El Alcalde, 
Jesús Arreba Antón.

4.811.-134,00

Caja de 'Ahorros deí Circulo- 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
resguardos de Depósitos de Valo
res en custodia, números 7.581, 
11.230, 17.487 y 22.938, todos al 
mismo nombre, por extravío, con 
plazo de 15 días para ser expedidos.

4.812.-50,00

Imprenta Provincial


